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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

7 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2015, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Madrileño de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas
por el turno de discapacidad para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en la categoría de Farmacéutico de Atención Primaria del Servicio de Salud
de la Comunidad de Madrid.

La Constitución española en su artículo 9.2 insta a los poderes públicos a que promue-
van las condiciones para que la libertad y la igualdad de los individuos y grupos en que se
integran sean reales y efectivas, así como a remover los obstáculos que impidan o dificulten
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

En este mismo sentido, el artículo 49 de la Norma Fundamental establece que los po-
deres públicos realizarán una política de integración de las personas con discapacidad, a las
que ampararán especialmente para el disfrute de los mismos derechos que el resto de los
ciudadanos.

En cuanto al ingreso en la función pública, el artículo 23.2 de la Constitución recono-
ce el derecho de todos los ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a los cargos y
funciones públicos, mientras que el artículo 103.3 exige que dicho acceso se realice de
acuerdo con los principios de mérito y capacidad.

En desarrollo de lo expuesto, diversas normas legales han incorporado al ordenamien-
to jurídico medidas orientadas a compensar las desigualdades iniciales que pudieran expe-
rimentar las personas afectadas por algún tipo de discapacidad en el acceso a los puestos
públicos, tal y como hizo en su momento la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración So-
cial de los Minusválidos, que estableció el principio de participación de estos en los proce-
sos selectivos en las Administraciones en igualdad de condiciones que los demás aspiran-
tes, o el Estatuto Básico del Empleado Público, al reservar un porcentaje de las plazas que
conformen la respectiva Oferta de Empleo Público a las personas con discapacidad.

La Comunidad de Madrid mediante el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad a la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid incorpora, dentro del marco constitucional y legal exis-
tente, una serie de medidas adicionales de acción positiva que coadyuven a dotar de efecti-
vidad al principio de igualdad en el ingreso y en la carrera profesional de las personas
afectadas por una discapacidad, de acuerdo con la experiencia acumulada en los sucesivos
procesos selectivos, y en congruencia asimismo con las recomendaciones formuladas por
distintos organismos públicos sobre el particular y con las iniciativas emprendidas por otras
Administraciones Públicas.

Los sistemas de selección para el acceso a la condición de personal estatutario fijo se
encuentran regulados en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciem-
bre), en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (“Boletín
Oficial del Estado” de 13 de abril de 2007), en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero,
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de enero), que se mantiene vigen-
te con rango reglamentario en la Comunidad de Madrid, hasta tanto no se proceda a su mo-
dificación y en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), que deroga cier-
tos artículos del mencionado RDL 1/1999.

Las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud cuentan en la actualidad
con plazas básicas vacantes de personal estatutario de la categoría de Farmacéutico de
Atención Primaria y que se corresponden con plazas incluidas en la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2015, aprobada por Decreto 22/2015, de 22 de abril, pendiente de ejecu-
tar en la categoría de referencia y que es preciso cubrir.
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Por lo que, una vez obtenida la autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, en su reunión de 14 de mayo de 2015, previo informe favorable de la Consejería de
Economía y Hacienda, tal y como dispone el artículo 22 de la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el año 2015, procede convocar dichas plazas.

En consecuencia, esta Dirección General, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Sanidad y en uso de las competencias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2014, de 6 de
marzo, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud,

RESUELVE

Convocar pruebas selectivas, por el sistema de selección de concurso-oposición, pre-
visto en el artículo 31 del Estatuto Marco, para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo de 1 plaza vacante de la categoría de Farmacéutico de Atención Primaria, grupo
de clasificación A, subgrupo A1, incluida en las plantillas orgánicas de las Instituciones Sa-
nitarias adscritas al Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las si-
guientes,

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. La plaza convocada se proveerá por el sistema de discapacidad. En el caso de no
cubrirse por este sistema, se acumulará a las convocadas de manera específica por el siste-
ma general libre.

1.2. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de este
proceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
o a través de la página web madrid.org, según proceda conforme a las presentes bases.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o en su caso
en la página web será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización de los ejer-
cicios de la fase de la oposición y para el concurso, así como al que determine el inicio del
cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo
dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.3. La normativa de aplicación a los aspirantes que superen las pruebas selectivas
es la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal Estatutario de los
Servicios de Salud; la normativa declarada vigente por este Estatuto; las que se dicten en su
desarrollo, así como la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, en las disposiciones que le sean de aplicación.

1.4. La plaza estará dotada con las retribuciones establecidas en la normativa que le
sea de aplicación y en las cuantías fijadas para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el establecido en la normativa vigente.

Segunda

Requisitos de los aspirantes

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad de jubilación
forzosa establecida en el Estatuto Marco.

b) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o
del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de tra-
bajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados
por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal. Asimismo, podrán
participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho; igualmen-
te, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

c) Estar en posesión del título de licenciado o grado en Farmacia expedido por el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte o estar en condiciones de obtenerlo, ha-
biendo terminado la formación exigida para su obtención dentro del plazo de pre-
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sentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se
deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite
su homologación y/o reconocimiento por el departamento ministerial competen-
te, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los seis años anteriores a la
convocatoria, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o car-
go público por resolución judicial.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la que
se concursa, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española pero que pertenez-
can a algún estado miembro de los mencionados en el apartado b) de esta base,
además de no encontrarse inhabilitados o en situación equivalente, por sanción o
pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en un Estado miembro, deberán no haber sido separados por sanción discipli-
naria o equivalente, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los
seis años anteriores a la convocatoria.

h) Tener reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de
las Personas con Discapacidad.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que figura como Anexo III a las presentes bases, debiendo cumplimentarse a tra-
vés de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), rellenando el formu-
lario que se indica en la misma, que permite la cumplimentación automática del modelo
oficial de solicitud (Anexo III). Este modelo informático de solicitud deberá imprimirse
para su presentación, junto con el justificante del pago de la tasa correspondiente (impre-
so 030), en cualquiera de los lugares indicados en la base 3.4, pudiendo asimismo descar-
garse en la citada página web. La solicitud de participación deberá llevar inexcusablemen-
te la firma del aspirante.

3.2. Para la cumplimentación del modelo de solicitud se seguirá las instrucciones
que se indican en el mismo, debiendo cumplimentarse en todos sus espacios. El código de
categoría es 5109 que es el que corresponde a la categoría convocada. Los datos allí intro-
ducidos serán incluidos en el fichero de datos de carácter personal creado por Orden del
Consejero de Sanidad de 12 de noviembre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 26 de noviembre), denominado “Fichero de participantes en las pruebas se-
lectivas para acceso a plazas de Personal Estatutario del Servicio Madrileño de Salud”, don-
de recibirán el necesario y adecuado tratamiento para el desarrollo de las pruebas selecti-
vas, lo que implica la necesaria aportación de todos los datos que en el modelo de solicitud
se demandan, a efectos de admisión y participación en estas pruebas selectivas.

3.3. Exención de tasas por derechos de examen: De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Madrid, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, las personas
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100 estarán exentas de abonar la tasa
por derechos de examen para la selección del personal al servicio de la Comunidad de
Madrid. Para ello deberán acreditar mediante Tarjeta identificativa de la discapacidad ex-
pedida por el órgano competente o certificado actualizado acreditativo del grado de disca-
pacidad, expedido por la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para expe-
dir dichas certificaciones.
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De no aportar los interesados la documentación requerida en este apartado junto con
la solicitud, o si del examen de la misma se deduce que no se reúnen los requisitos antes se-
ñalados, figurarán en la relación provisional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser
subsanado en la forma prevista en la base 4.2.

3.4. Lugar de presentación de la ratificación de la solicitud cumplimentada vía web
y modelo 030:

a) Registro de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud (calle Sagasta, número 6) y en cualquiera de los lugares y formas estableci-
dos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Unidades de Registro de los órganos de gestión de Atención Primaria y Centros
Hospitalarios del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, que tendrán la
consideración de Registro oficial de entrada a estos efectos.

c) Representaciones diplomáticas o consulares españolas: Las solicitudes suscritas
en el extranjero, una vez abonada la tasa por derechos de examen a la que se re-
fiere la base 3.3, podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondientes que las remitirán seguidamente a la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagas-
ta, número 6, 28004 Madrid). A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen.

3.5. El plazo de presentación de la solicitud vía web, así como su ratificación me-
diante su presentación en los lugares establecidos en la base 3.4 será de un mes a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por lo que la fecha que figure en el sello de Registro de
Entrada, deberá estar comprendida necesariamente dentro de dicho plazo.

3.6. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efec-
tos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, tanto los errores en la
consignación del mismo, como la comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
de dicho domicilio. La citada comunicación, siempre por escrito, podrá realizarse en cual-
quiera de los lugares habilitados para la presentación de las solicitudes, sin que en ningún
caso, el cambio del citado domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efectuado.

Cuarta

Admisión de aspirantes

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud aprobará la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas que se publicará en
la página web madrid.org. En dicha Resolución deberá constar la identidad de los aspiran-
tes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se pu-
blicará en la página web la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados.
Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos podrá
interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la Conse-
jería de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publica-
ción en la página web.

4.4. Si en la fecha de la celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso
formulado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien este no tendrá vali-
dez en el caso de ser desestimado el mencionado recurso.

4.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque
al amparo de estas bases.
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Quinta

Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será el designado por Reso-
lución del Director General de Recursos Humanos, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público, puesto en relación con lo dispuesto en el
artículo 31.8 del Estatuto Marco, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con una antelación mínima de un mes al inicio de las pruebas selec-
tivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría correspondiente de las reseñadas en el
artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, para el grupo de clasificación de
la categoría convocada.

5.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las de-
más normas que les sean de aplicación. A efectos de regulación del número de sesiones, de-
vengo y precepción de asistencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Di-
rector General de Recursos Humanos, cuando concurran en ellos circunstancias de las previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que correspon-
den las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria
e, igualmente, si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de pre-
paración de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

5.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base. Esta declaración debe-
rá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxi-
liar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la base 5.9.

5.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en los párrafos anterio-
res, conforme al artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Resolución por la que
se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la presente base.

5.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titula-
res y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente, respec-
tivamente. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus vocales.

5.8. El Presidente del Tribunal dirimirá con su voto los empates, a efectos de adop-
tar acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para las prue-
bas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal podrá va-
lerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso, cuya designación deberá comu-
nicarse a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, que
habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos.

5.10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
para adoptar los acuerdos que garanticen el adecuado desarrollo de la convocatoria, en todo
lo previsto por las presentes bases y normativa aplicable.

5.11. Si el Tribunal Calificador tuviera, en cualquier momento del proceso, cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
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cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Recursos Humanos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos procedentes. Este requerimiento tendrá la consideración de trámite de audien-
cia al interesado, quien dispondrá de un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En el caso de que no queden acreditados los requisitos, la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud emitirá Resolución por la que declarará ex-
cluidos de las pruebas selectivas por incumplimiento de los mismos.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ma-
drileño de Salud por la que se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de alzada ante
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

5.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las
incidencias que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, la sede del Tri-
bunal se fija en la misma sede de la Dirección General de Recursos Humanos.

Sexta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

6.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indicarlo en el
apartado correspondiente de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la
base 4.2 de la presente convocatoria, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación
que solicitan, así como certificado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación so-
licitada o copia compulsada del Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técni-
co de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente
las limitaciones que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

6.2. El Tribunal, con antelación suficiente a la realización del ejercicio de la fase de
oposición, hará pública en la página web madrid.org la relación de aspirantes que han soli-
citado adaptación, indicando únicamente para cada uno de ellos la concesión o denegación
de la misma, sin perjuicio de que en este último caso, proceda a la notificación individuali-
zada de la causa de dicha denegación.

6.3. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que
resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. A tal efecto, el Tribu-
nal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los centros base o de otros órga-
nos técnicos competentes.

Séptima

Sistema de selección

7.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de concurso-oposición, cuya
fase de oposición tiene carácter obligatorio y eliminatorio.

7.2. Fase de oposición:

a) La fase de oposición versará sobre las materias propias de la especialidad y del te-
mario que figura como Anexo I de esta convocatoria.

b) La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de oposición se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al menos con un
mes de antelación a su realización, siendo convocados los aspirantes para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único. Quedarán de-
caídos en sus derechos aquellos que no comparezcan a realizarlo. En cualquier
momento, se podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de-
biendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su per-
sonalidad.

c) La fase de oposición se compone de un ejercicio único que consistirá en la contes-
tación por escrito en el plazo de 180 minutos de un cuestionario tipo test de 150
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preguntas que estarán relacionadas con el contenido propio de la especialidad, y
de 10 preguntas de reserva.

d) Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto del valor
asignado a las respuestas correctas. La puntuación máxima posible, será de 50
puntos, lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

e) Para superar el ejercicio será necesario alcanzar la puntuación mínima que determi-
ne el tribunal que deberá garantizar la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

f) Podrán superar la fase de oposición hasta un 100 por 100 de aspirantes más que el nú-
mero de plazas convocadas, si el tribunal estima suficiente idoneidad en ese exceso.

g) El Tribunal Calificador publicará, el día siguiente hábil al de la realización del
ejercicio, las respuestas correctas en la página web madrid.org. Los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de las respuestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las
preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugna-
ciones deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

h) El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición mediante Acuerdo que se publicará en la página web
madrid.org, con indicación de las preguntas anuladas en virtud de las impugnacio-
nes planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las
de reserva, abriendo el plazo para presentar la documentación correspondiente a
la fase de concurso.

7.3. Fase de concurso:
a) El concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos que acrediten

los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, referidos al último día de
presentación de instancias, con arreglo al baremo que se publica como Anexo II
de estas bases.

b) Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo
de quince días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
acuerdo del tribunal prevista en la base 7.2.h), para presentar la documentación
original o fotocopias compulsadas acreditativas de los méritos alegados. Esta do-
cumentación deberá incluir todos los extremos necesarios que se pretende sean va-
lorados.

c) Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia
compulsada de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título del tra-
bajo, su autor, fecha de publicación, editorial o institución que lo publica, el de-
pósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los libros y capítulos de libros,
la compulsa se limitará a las hojas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de publicación
y la editorial o institución que lo publica.
En el caso de documentos en formato electrónico, para ser valorados por el tribu-
nal, deberán ir acompañados por un informe en el cual el organismo emisor certi-
fique en qué base de datos bibliográficos aparece la publicación. En este docu-
mento se indicará además el Título de la publicación, autor/es y fecha de la
publicación.

d) El Tribunal podrá solicitar a los aspirantes la aportación de traducción jurada de
los méritos acreditados que estén redactados en un idioma distinto a los oficiales
de España. La documentación, en su caso, se presentará en los lugares señalados
en la base 3.4.

e) La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será
de 50 puntos. En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso po-
drá aplicarse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

f) El Tribunal podrá requerir a los interesados o a los órganos que hayan expedido la
documentación a los aspirantes, cualquier tipo de aclaración sobre la documenta-
ción presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito co-
rrespondiente.

g) El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en
tiempo y forma por los concursantes.

h) En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el acce-
so a la Función Pública de los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea; el Tribunal equiparará, según su propio criterio colegiado, los méritos



VIERNES 19 DE JUNIO DE 2015B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 85

B
O

C
M

-2
01

50
61

9-
7

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

valorables que acrediten los aspirantes comunitarios a las puntuaciones del bare-
mo de méritos, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad de acce-
so a la Función Pública y no discriminación por razón de la nacionalidad.

i) El Tribunal publicará en la página web madrid.org, las calificaciones provisiona-
les obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán de un plazo de
diez días naturales a contar a partir del día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones contra la misma. Una vez resueltas las reclamaciones por
el Tribunal, este publicará las calificaciones definitivas obtenidas en la fase de
concurso, en la página web madrid.org

Octava

Resolución del concurso-oposición

8.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de
oposición a la obtenida en la fase de concurso.

8.2. El Tribunal hará pública en la página web madrid.org, la relación de aspirantes
por orden de la puntuación total alcanzada, con indicación del documento nacional de iden-
tidad. Esta relación de aspirantes se publicará de forma conjunta con la de las calificaciones
definitivas obtenidas en la fase de concurso, en un único Acuerdo del Tribunal Calificador.

8.3. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Resolución por la que
se hace pública la relación de plazas convocadas, así como la fecha y el procedimiento para
la elección de las mismas. En esta resolución se determinará la forma para la presentación
de la documentación requerida en la base novena.

8.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcanzada. En caso de em-
pate, se resolverá a favor del aspirante que obtenga la mayor puntuación en la fase de opo-
sición; de persistir la igualdad, en quien obtenga la mejor puntuación atendiendo al orden
de los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se ce-
lebrará un sorteo público que se realizará en el mismo acto de la elección de plazas.

8.5. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas los
aspirantes que no hubieran superado la fase de oposición, los que no soliciten plaza en la
fecha y conforme al procedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las convocadas.

8.6. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas, y por tanto
nombrados, los aspirantes que obtengan plaza. No obstante, con el fin de asegurar la cobertu-
ra de todas las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano
convocante podrá declarar superado el proceso selectivo a los aspirantes que sigan por pun-
tuación a los propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

8.7. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará, la página web madrid.org, la relación de aspirantes aprobados, con indicación de
la plaza que les hubiera correspondido.

Novena

Documentación a aportar

9.1. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo, deberán presentar, en la
forma que se determine en la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos,
prevista en la base 8.3 la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o pasaporte. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, de-
berán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a
expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo deberán presentar declaración jurada o promesa de este de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, de vivir a sus expensas
o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exigido para su participa-
ción en estas pruebas selectivas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación debi-
damente compulsada.



VIERNES 19 DE JUNIO DE 2015Pág. 86 B.O.C.M. Núm. 144

B
O

C
M

-2
01

50
61

9-
7

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además
de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no
estar sometidos a sanción disciplinaria o equivalente, o condena penal que impi-
da en su Estado el acceso a la Función Pública.

d) Certificado actualizado acreditativo de la discapacidad expedido por la Dirección
General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayo-
res y Servicios Sociales o cualquier otro órgano competente para expedir dichas
certificaciones, o tarjeta acreditativa del grado de discapacidad. La capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento se acreditará mediante certificación actualizada expedida
por el responsable del Centro Base que expidió el certificado acreditativo de la
discapacidad, siendo también necesaria la certificación expedida por los servicios
de prevención del centro donde se encuentra la plaza asignada en el proceso selec-
tivo, quedando condicionada la toma de posesión a la obtención de dichas certifi-
caciones.

e) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario
fijo en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administra-
tiva, en la categoría a la que se accede.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que se declare la pérdida de
los derechos que pudieran derivarse de su participación en las pruebas selectivas. Esta
Resolución podrá ser impugnada en la forma establecida en la base duodécima de esta con-
vocatoria.

Décima

Nombramiento y toma de posesión

10.1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que
hubieran resultado aprobados, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ma-
drileño de Salud, mediante Resolución que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión del destino
concreto adjudicado.

10.2. Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolución contemplada en la base anterior, para
efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en las Unidades de Personal del Centro
correspondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la obtención del precepti-
vo certificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Prevención correspondien-
te, en el caso de que no haya sido emitido dentro del plazo fijado para la toma de posesión.

10.3. Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiera adjudicado en
el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Undécima

Bolsas de empleo temporal preferente y adicional

11.1. La Dirección General de Recursos Humanos constituirá una bolsa para la con-
tratación temporal con aquellos aspirantes que, habiendo manifestado de forma expresa su
intención de formar parte de la misma en la solicitud de participación, hayan superado la
fase de oposición y no hayan obtenido nombramiento como personal estatutario fijo.

A estos efectos, el Tribunal Calificador remitirá a la Dirección General de Recursos
Humanos la relación de aspirantes con la puntuación obtenida de la suma de las fases de
oposición y concurso. Esta bolsa de empleo tendrá la consideración de preferente.
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11.2. La Dirección General de Recursos Humanos, a efectos de la constitución de
una bolsa adicional de empleo temporal, dictará una Resolución por la que se abrirá un pla-
zo de presentación de documentación acreditativa de los méritos, conforme al baremo de la
fase de concurso de estas pruebas selectivas. Formarán parte de la bolsa adicional de em-
pleo temporal los participantes en el ejercicio de la fase de oposición, siempre que hayan
manifestado su intención expresa de formar parte de la misma en la solicitud de participa-
ción a las pruebas selectivas. Esta bolsa de trabajo se empleará una vez agotada la bolsa
contemplada en el apartado anterior.

Duodécima

Norma final

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejería de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 12 de junio de 2015.—El Director General de Recursos Humanos, Armando
Resino Sabater.
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ANEXO I 

TEMARIO 

TEMAS GENERALES 

Tema 1. El derecho a la protección de la salud en la Constitución española de 1978 y en la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: principios generales, titulares, derechos 
de los ciudadanos y prestaciones. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias: principios generales del ejercicio de las profesiones sanitarias. Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, de la Autonomía del paciente. Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud: objeto y 
ámbito de aplicación; clasificación de personal estatutario; derechos y deberes; 
situaciones; incompatibilidades; régimen disciplinario y modelo de desarrollo profesional.  
 
Tema 2. Sistema Nacional de Salud: estructura y funciones del Consejo Interterritorial. 
Estructura Sanitaria de la Comunidad de Madrid: Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM). La Ley 6/2009 de 16 de 
noviembre, de Libertad de Elección en la Sanidad de la Comunidad de Madrid.  
 
Tema 3. Principios fundamentales de la Bioética: dilemas éticos. Código deontológico.  
 
Tema 4. Sistemas de información utilizados en Atención Especializada y Atención Primaria: 
características generales. Historia Clínica. Sistemas de registro y archivos. La gestión 
clínica: medicina basada en la evidencia, evaluación de la práctica clínica 
 
Tema 5. Calidad en el Sistema Nacional de Salud: características de la atención sanitaria  y 
métodos de evaluación. Tendencias actuales en la evaluación de la calidad. Programas de 
calidad: diseño e implantación. Dimensiones de calidad: científico-técnica, efectividad, 
eficiencia, accesibilidad y satisfacción del usuario 
 
Tema 6. Técnicas y habilidades de comunicación: relación profesional-paciente. Trabajo en 
equipo. Colaboración con otros profesionales. 
 
Tema 7. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica El consentimiento 
informado. Derechos y deberes de los ciudadanos en el Sistema de Salud  
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Tema 8. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios 
descriptivos y analíticos. Estudios de procesos y resultados. Estructura metodológica de un 
trabajo científico. Fuentes de datos. 
 

TEMAS ESPECÍFICOS 

Tema 1. Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos de 
productos sanitarios. 
 
Tema 2. Ley de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. 
 
Tema 3. Normativa nacional y autonómica sobre receta médica y órdenes de 
dispensación. 
 
Tema 4. Organización y funciones de la Agencia Europea de Medicamentos y de la Agencia 
Española del Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
Tema 5. Procedimientos para el registro, autorización y financiación de medicamentos y 
productos sanitarios. 
 
Tema 6. Regulación de psicótropos y estupefacientes. Receta Oficial de Estupefacientes. 
 
Tema 7. Regulación de medicamentos en situaciones especiales. Situación en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Tema 8. Medicamentos sometidos a reservas singulares en las condiciones de prescripción 
y dispensación en el ámbito nacional y autonómico. 
 
Tema 9. Normativa y medidas para garantizar la sostenibilidad del sistema sanitario en lo 
referente a la prestación farmacéutica tanto en el ámbito nacional como en el  
autonómico. 
 
Tema 10. Precios de referencia y agrupaciones homogéneas de medicamentos. 
 
Tema 11. Nomenclátor. Clasificación ATC y SNOMED de medicamentos. Estudios de 
utilización de medicamentos. 
 
Tema 12. Sistemas de Gestión y Análisis de la Prestación Farmacéutica en la Comunidad 
de Madrid. 
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Tema 13. Gestión y control de talonarios de recetas y sellos en la comunidad de Madrid. 
Obligaciones de custodia. Autorización de médicos para la prescripción de recetas oficiales 
financiadas.  
 
Tema 14. Uso Racional del Medicamento. Concepto. Principios Básicos. Criterios de 
selección de Medicamentos. 
 
Tema 15. Farmacovigilancia. Uso seguro de Medicamentos en el ámbito nacional y en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Tema 16. Publicidad de medicamentos y productos sanitarios. Visita médica. 
 
Tema 17. Funciones del Farmacéutico de Atención Primaria. 
 
Tema 18. Gestión de compras y suministro de medicamentos y productos sanitarios en 
Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. Botiquines en centros de Atención 
Primaria. 
 
Tema 19. Prescripción y dispensación de medicamentos en la Comunidad de Madrid. 
Receta electrónica. 
 
Tema 20: Contrato Programa en los Centros de Atención Primaria de la Comunidad de 
Madrid. Gestión del Presupuesto de Farmacia. Indicadores. 
 
Tema 21. Lectura crítica de la literatura científica en el ámbito de la farmacoterapia y la 
utilización de medicamentos. 
 
Tema 22. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, 
Presentación y publicación.  
 
Tema 23. Búsquedas bibliográficas. Pregunta PICO. Fuentes de información.  
Selección, lectura crítica y síntesis de la evidencia. Medicina basada en la evidencia. 
 
Tema 24. Ensayos Clínicos. Aspectos éticos y legales a nivel nacional y autonómico. 
 
Tema 25. Farmacoeconomia y evaluación económica de medicamentos. 
 
Tema 26. Estrategias de intervención del farmacéutico de Atención Primaria orientadas a 
mejorar la calidad de prescripción. 
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Tema 27. Adherencia terapéutica, conciliación y revisión de los tratamientos prescritos. 
Programa de Atención al Mayor Polimedicado. 
Tema 28. Farmacoterapia en geriatría. Prestación Farmacéutica en Residencias geriátricas.  
 
Tema 29. Utilización de medicamentos en insuficiencia renal y hepática. 
 
Tema 30. Utilización de medicamentos en embarazo y lactancia. 
 
Tema 31. Interacciones de medicamentos con relevancia clínica en Atención Primaria. 
 
Tema 32. Información de medicamentos dirigida al paciente. Estrategias para 
promocionar el uso correcto de medicamentos por la población en la Comunidad de 
Madrid. 
 
Tema 33. Productos sanitarios: Utilización de apósitos para el cuidado de úlceras, 
absorbentes de incontinencia de orina, utilización adecuada de tiras para la determinación 
de glucemia. 
 
Tema 34. Criterios para la selección de medicamentos. Guías y protocolos 
farmacoterapéuticos. Comités y Comisiones para la mejora en la utilización de los 
medicamentos en el ámbito nacional y autonómico. Documentos de recomendaciones y 
criterios de uso de medicamentos y productos sanitarios en la Comunidad de Madrid. 
 
Tema 35. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la diabetes 
en Atención Primaria.  
 
Tema 36. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento 
hipolipemiante en Atención Primaria.  
 
Tema 37. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
hipertensión arterial en Atención Primaria.  
 
Tema 38. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
hipersecreción gástrica en Atención Primaria.  
 
Tema 39. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del insomnio, 
ansiedad y depresión en Atención Primaria. 
 
Tema 40. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
demencia y la agitación en Atención Primaria. 
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Tema 41. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del dolor 
crónico (oncológico y no oncológico) en Atención Primaria. 
Tema 42. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del paciente 
en cuidados paliativos en Atención Primaria.  
 
Tema 43. Farmacoterapia y selección de medicamentos para la prevención de fracturas 
osteoporoticas y para las patologías osteoarticulares en Atención Primaria. 
  
Tema 44. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del asma 
(adultos y pediatría) y del EPOC en Atención Primaria.  
 
Tema 45. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de 
antiagregantes y anticoagulantes en Atención Primaria.  
 
Tema 46. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
hiperplasia benigna de próstata (HBP) en Atención Primaria. 
 
Tema 47. Uso racional de antibióticos en Atención Primaria. 
  
Tema 48. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de las 
infecciones respiratorias en AP. 
  
Tema 49. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de las 
infecciones urinarias en AP.  
 
Tema 50. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de las 
infecciones de piel y partes blandas en AP. 
  
Tema 51. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
cardiopatía isquémica e insuficiencia cardiaca en AP. 
 
Tema 52. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
insuficiencia cardiaca en AP. 
 
Tema 53. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del trastorno 
por déficit de atención e hiperactividad en AP. 
 
Tema 54. Calendario de vacunación de la Comunidad de Madrid. Vacunas utilizadas. 
Cadena de frio. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 Se establecen dos apartados de valoración:  

APARTADO UNO.- Experiencia profesional (máximo 30 puntos) 

Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original expedida en 
modelo normalizado por el Gerente o Director de Gestión de la Institución que se hubiera 
prestado los servicios:  

 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Farmacéutico de Atención 
Primaria en las Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del Sistema Nacional 
de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea, dentro 
de la normativa vigente de libre circulación: 0.10 puntos. 

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Farmacéutico en Instituciones 
de Administraciones Públicas, diferentes al Sistema Nacional de Salud o a los 
distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea : 0,08 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados con nombramiento o contrato de 
alta dirección como personal directivo en las Instituciones Sanitarias Públicas 
dependientes actualmente de la Comunidad de Madrid que no puedan ser 
computadas en los apartados anteriores: 0,04puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados como Farmacéutico en Instituciones 
sanitarias privadas de la Unión Europea, con concierto asistencial justificado 
documentalmente y computados  desde  la fecha del concierto: 0,04 puntos. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones sanitarias Públicas 
de los diferentes Servicios de Salud en cualquier categoría del mismo grupo de 
clasificación que la convocada no descrita en los apartados anteriores: 0,02 
puntos. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el desempeño de plaza de 
Farmacéutico de Atención Primaria de carácter asistencial en programas de 
cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos de asistencia 
sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,02 puntos.  

g) Por el desempeño de plazas de farmacéutico mediante relación contractual 
voluntario o cooperante en el campo sanitario, por cada mes completo: 
0,01puntos.  

Al personal cuyos servicios prestados se recojan en horas en los certificados 
aportados, se les computarán dichos servicios prestados con el criterio de 
equivalencia de un mes completo por cada 140 horas trabajadas en dicho mes, o la 
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parte proporcional que corresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se 
realizaron más de 140 horas, solamente podrá valorarse un mes, sin que el exceso 
de horas efectuado pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados en 
otro mes. Estos certificados deberán expresarse en horas distribuidas por meses 
naturales. 

 

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia Profesional” no podrán valorarse 
simultáneamente los servicios prestados en dos o más subapartados si son coincidentes 
en el mismo día y/o en puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa 
vigente a los efectos. 

 

APARTADO DOS.- Formación, Docencia e Investigación y otros meritos (máximo 20 
puntos). 

Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cualquiera de las vías 
referidas. 

1. Formación  

a) Grado de Licenciado: 0,20 puntos.   

Con sobresaliente o premio extraordinario se añadirán: 0,20 puntos.  

b) Grado de Doctor: 1,80 puntos.  

Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de sobresaliente “cum laude” 
o “apto cum laude por unanimidad” se añadirá: 0,60 puntos.  

c) Formación continuada: 7,5 puntos máximo 
 
Por cursos superiores de postgrado o diplomas de Salud Pública o Administración  

Sanitaria, así como por cursos sobre materias relacionadas con la categoría convocada, 
impartidos por Instituciones Públicas de Formación Continuada, Escuelas de Salud Pública, 
centros universitarios, centros sanitarios con programa acreditado para la docencia, 
nacionales o extranjeros, así como actividades de formación continuada acreditadas por 
las Administraciones Sanitarias sobre materias relacionadas con la categoría de 
Farmacéutico de Atención Primaria e impartidos por sociedades científicas, organizaciones 
sindicales, colegios profesionales y otras entidades, se realizará una valoración para cada 
curso según la siguiente tabla:  
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Menos de 1 crédito: 0,02 puntos. 

De 1 a 2 créditos: 0,06 puntos.  

De 2,1 a 6 créditos: 0,12 puntos.  

De 6,1 a 10 créditos: 0,18 puntos.  

De 10,1 a 40 créditos: 0,30 puntos.  

Más de 40 créditos: 0,40 puntos.  

Título de Máster expedido por organismos docentes oficiales no incluidos en la 
formación de posgrado universitaria, acreditado por el sistema ECTS: 0,80 puntos.  

Cuando la acreditación del curso figure en horas, se realizará la equivalencia de 10 
horas igual a 1 crédito. Los cursos en cuyo título aparezcan créditos europeos serán 
contabilizados utilizando la equivalencia de veinticuatro horas igual a un crédito.  

Cuando figuren en la acreditación horas y créditos, se tomará como referente para 
la valoración del curso los créditos. No se tendrán en cuenta los cursos cuya acreditación 
no figuren ni horas ni créditos. 

 No se valorarán los cursos realizados que estén incluidos en el programa docente 
de farmacia, siendo aquellos realizados durante la realización del programa docente, 
excepto acreditación expresa de lo contrario por parte del aspirante, para lo cual deberá 
aportar necesariamente el programa docente concreto de su formación. 

2.- Docencia: 7,5 puntos (máximo). 

a) Por servicios prestados como tutores acreditados: por cada curso académico: 0,24 
puntos  

b) Por realización de docencia a postgraduados en materias relacionadas con la 
Farmacia, en actividades acreditadas o en entidades públicas acreditadas para la 
docencia por la Administración pública competente, por cada 10 horas de 
docencia: 0,24 puntos. Un mismo curso o materia sólo podrá computarse una vez 
por cada año natural. 

c) Por cada curso académico como profesor asociado en Facultades de ciencias de la 
salud: 0,24 puntos.  

d) Por organización y coordinación de cursos directamente relacionados con la 
categoría convocada acreditados por las Administraciones Sanitarias, por cada 
curso: 0,12 puntos con un máximo de 0,48 puntos. 
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Un mismo curso sólo podrá computarse una vez por cada año natural. 

3.- Investigación: 7,5 puntos máximo. 

Por la publicación de trabajos específicos y de investigación directamente 
relacionados con la categoría convocada, según tabla adjunta. 

 
a) Revistas científicas: 

 JCR 
Ámbito 

Internacional 
Ámbito 

Nacional 

Ámbito 
Comunidad 
de Madrid 

Artículo 
original 

Primer 
autor 

0,20 0,16 0,09 0,04 

Resto 
autores 
( Max 5) 

0,123 0,08 0,05 0,02 

Resto de 
artículos 

Primer 
autor 

0,12 0,08 0,05 0,02 

Resto 
autores 

(máximo 5) 
0,08 0,04 0,02 0,01 

 

b) Libros o capítulos: 
 

 

Editorial Biomédica 
Comercial/Institución 

científica 
o docente superior 

Resto 
de 

instituciones 
editoras 

Capítulo de 
libro 

Primer 
autor 

0,10 0,06 

Resto 
autores 
(máximo 
2) 

0,05 0,03 
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Ámbito del congreso 

 
Internacional Nacional Autonómico 

Primer autor 0,02 0,01 0,0048 
Resto de 
autores 

0,01 0,0048 0,0024 

 
 
Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en 

congresos y jornadas, el aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en 
libro o revista de “abstract” de los congresos y jornadas correspondientes.  

 
d) Por proyectos de investigación en el campo de la salud directamente relacionados 
con la categoría convocada, con financiación competitiva, patrocinados y coordinados por 
organismos oficiales o sociedades científicas nacionales o internacionales:  

1.-Como investigador principal: 0,4 puntos por proyecto. 
2.-Resto de investigadores: 0,08 puntos por proyecto.

c) Congresos y jornadas
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Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio Madrileño de Salud 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Comunidad de Madrid 

ANEXO III 
 
 
 
 

1.- Datos Convocatoria:  

2.- Datos Personales 

 
 

El/La firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que REUNE los requisitos exigidos en la resolución de la convocatoria de las pruebas selectivas correspondientes, 
comprometiéndose a probar tales requisito. Asimismo, AUTORIZA al órgano gestora que se consulten sus datos de carácter personal obrantes en 
la Administración  

 
EN CASO DE NO SUPERAR LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS, ESTOY INTERESADO EN FORMAR 
PARTE DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL 

 SI NO 

 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de participantes en las pruebas selectivas para acceso a plazas de 
personal estatutario del Servicio Madrileño de Salud, aprobado por Orden 1423/2004, de 12 de noviembre del Consejero de Sanid ad y Consumo e 
inscrito en el registro del fichero de datos personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Recursos Humanos, ante él  cual el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

FECHA RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA CATEGORÍA CÓDIGO CATEGORÍA 

        
SISTEMA DE ACCESO 

 TURNO  
 
DISCAPACIDAD 

 
 

 SOLICITA ADAPTACIÓN CÓDIGO DE ADAPTACIÓN   

 ESPECIFICAR TIPO DE ADAPTACIÓN( sólo si ha consignado el código de adaptación 06) 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI, NIE, PASAPORTE 
  
DOMICILIO TELÉFONO FECHA NACIMIENTO 
   
MUNICIPIO  PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
    
CORREO ELECTRÓNICO 

 

 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 

DESTINATARIO D i r e c c i ón  G e n e r a l  d e  R e c u r s os  H um a n o s  d e l  S e r vi c i o  M a d r i l eñ o  de  S a l u d 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de participación en pruebas selectivas para acceder a la condición de personal  
estatutario fijo del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid. 
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Instrucciones 
1. RELLENAR TODOS LOS DATOS CON LETRA MAYUSCULA  

2. NO SE OLVIDE FIRMAR SU SOLICITUD EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE. NO SE SALGA DEL 

RECUADRO AL FIRMAR. 

INSTRUCCIONES DATOS CONVOCATORIA 
 

1. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE LA CATEGORÍA EN LA QUE SE PARTICIPA 

2. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN EN CASO DE SOLICITARLA  

01 – Eliminación de barreras arquitectónica y mesa adaptada a la silla de ruedas 

02 – Ampliación del tiempo de duración del ejercicio 

03 – Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión 

04 – Necesidad de intérprete, debido a sordera 

05 – Sistema Braille de escritura, por invidente 

06 – Otras, especificando cuales 

3. EN CASO DE QUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN SEA “06” ESPECIFICAR EL TIPO DE ADAPTACIÓN DE 

FORMA CLARA Y CONCISA. 

 

4. CONSIGNE LA CASILLA “SI”  EN CASO DE ESTAR INTERESADO/A EN FORMAR PARTE DE LA BOLSA 

DE EMPLEO TEMPORAL. 

AL NO CONSIGNAR NINGUNA CASILLA, SE CONSIDERA QUE NO ESTÁ INTERESADO/A EN FORMAR 

PARTE DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL. 

 

INSTRUCCIONES PARTICULARES 

1. ANTES DE CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA  LEA CON ATENCIÓN LAS BASES DE CONVOCATORIA, ASÍ 

COMO ESTAS INSTRUCCIONES CUMPLIMENTANDO TODOS LOS DATOS CORRECTAMENTE, NO 

OLVIDE FIRMAR LA INSTANCIA. 

(03/18.548/15)
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